
VERBAL – IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD 

Rad: 2022-540 

A.I. 

 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para estudio de la demanda. 

Sírvase proveer lo que estime pertinente. Bucaramanga, 23 de noviembre 

de 2022. 

 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Catorce (14) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022). 

 

Estudiada la demanda verbal de IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD 

presentada por la señora ROSSY ANGELICA VILLAMARIN PEREZ a través de 

apoderada judicial, en representación de su hija HELENA GARCÍA 

VILLAMARIN, en contra del señor MARIO FERNANDO GARCÍA SANJUAN, el 

Despacho la encuentra ajustada a lo previsto en la normativa procesal y 

sustancial debiéndose impartir su admisión. 

 

En consecuencia, el juzgado octavo de familia de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda VERBAL - IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD 

presentada por la señora ROSSY ANGELICA VILLAMARIN PEREZ a través de 

apoderada judicial, en representación de su hija HELENA GARCÍA 

VILLAMARIN, en contra del señor MARIO FERNANDO GARCÍA SANJUAN, 

conforme a lo expuesto en la parte motiva.  

 

 



SEGUNDO: Ordenar a la demandante que suministre el nombre  y datos de 

ubicación del padre biológico de la niña HGV, a efecto de vincularlo al 

presente trámite de acuerdo a lo Dispuesto en el artículo 218 del C.C. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto al demandado señor MARIO 

FERNANDO GARCÍA SANJUAN, en la forma establecida en el artículo 291 y 

siguientes del C.G.P., o conforme el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO: CÓRRASE TRASLADO de la demanda y sus anexos a la parte 

demandada, señor MARIO FERNANDO GARCÍA SANJUAN, por el término de 

veinte (20) días para que dé contestación por escrito, conforme a lo 

dispuesto en el Art. 369 del C.G.P., respuesta que deberá ser allegada al 

correo j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  a través de apoderado (a) 

judicial en formato PDF. 

 

QUINTO: De conformidad con el Art. 386 del C.G.P., se ORDENA la práctica 

de la prueba genética de ADN, con la niña HELENA GARCÍA VILLAMARIN, su 

progenitora ROSSY ANGELICA VILLAMARIN PEREZ, y el padre el señor MARIO 

FERNANDO GARCÍA SANJUAN.  

 

Una vez vencido el término de traslado de la notificación de la demanda al 

señor MARIO FERNANDO GARCÍA SANJUAN, fíjese la fecha y hora a la que 

deberán concurrir los citados al examen, el cual se llevará a cabo en las 

instalaciones del Instituto Nacional de Medicina Legal de esta ciudad. 

 

SEXTO: NOTIFICAR al Ministerio Público y a la Defensoría de familia del I.C.B.F., 

para que intervengan en este proceso conforme sus facultades legales.  

 

SEPTIMO: RECONOCER personería jurídica a la Dra.  EDILSA REYES GUERRERO 

abogada en ejercicio portadora de la T.P. No. 89.849 del C.S.J. para que 

actúe en nombre y representación de la señora ROSSY ANGELICA 

VILLAMARIN PEREZ, conforme el poder especial conferido. 

 

NOTIFIQUESE, 
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